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Factura: 002-002-000079131 20190901028D02336 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190901028D02336 

Ante mí, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ de la NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA , comparece(n) 

PABLO MAURICIO LOMBEIDA RODRIGUEZ portador(a) de CÉDULA 1103981310 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A LOGOSPARATODOS S.A. en 

calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

      

    

   

archiva un original. GUAYAQUIL, a 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (17:56). 

CÉDULA: 1103981810" 

  

    Án CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

IMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

c ; 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | LOGOSPARATODOS S.A. | 

EXPEDIENTE: 

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
  

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

1103981310     09/05/2018   LOMBEIDA RODRIGUEZ PABLO MAURICIO   GERENTE GENERAL   
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACION: NOMBRE: | LOGOSPARATODOS, INC y] 

MOTIVO DIRECCIÓN: | 2021 THE ALAMEDA, SUITE 308, SAN JOSE, CALIFORNIA - EEUU | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | ESTADOS UNIDOS DE AMERICA | 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: [no] 

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

IDENTIFICACION NOMBRE es NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ICORREO ELECTRONICO 

1103981310 LOMBEIDA RODRIGUEZ PABLO MAURICIO | CEDULA ECUADOR DE LOS EUCALIPTOS plomboldadjavemaisicom.ec             
  

  

  4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

No IDENTIFICAC. NOMBRE olmo d NAQIONALIDAD la ll codos. Tor 

] AE AA penca] 
1a 1103981310 O OAIGUEZ PABLO] cenuLa | ECUADOR DELOS EUCALIPTOS | casaDo | PrombeldaGjakemato.c] yo 

12 983013842 SERGIO CASTRO PASAPORT | PANAMA 5 A? [-CABADO || ESPUMA yo 

sa ness PAUL PATRICIO PADILLA Pasapont | ESTADOS UNIDOS | 78-17 88 ROAD casapo | Paupradilaogmalico | yy 

14 1710866508 OO NAIÑOZ RENE cenuLa | ecuADoR ARMANDO PESANTES | CASADO | miletocgégmai.com NO 

15. 1703864601 e CEDULA | ECUADOR ción casapo | Jrendonn8ecomove.co] yg 

16 1709224297 LOPEZ SUAREZ DANIEL CEDULA | ECUADOR OS casano | JopezGlopozribadonel| yg 

2 1103981310 A RODRIGUEZ PABLO CEDULA — | ECUADOR DELOSEUCALIPTOS | casaDo | PlombeldaGjakemato.c] yo 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-717963.7416.2018 FECHA DE EMISIÓN:9/16/19 10:38 AM Página:1 

  
 



    

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINÍ 'UNCIONARIO DE LA 
$ RADO ¡EDAD ¡ A: 

NOMBRE: Y, eto QUBEIPA ¡ZANOTARIA ANI 
No. IDENTIFICACIÓN: 1ó209% (210 , : 

 



v E a a Dies olán 6 heneral de Registro Civil, 

a REPUBLICA DEL ECUADOR ; Cedul 
En Dirección General. de Registro Civil, Identificación y Cedulación Ji y Cedulación 

¡De Vigesima e Guayaquil 

iaa al 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103981310 

Nombres del ciudadano: LOMBEIDA RODRIGUEZ PABLO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR     
  

Profesión: PUBLICISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GAVELA CARRERA MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JULIO DE 2013 

Nombres del padre: LOMBEIDA MIGUEL HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ EDILIA DE FATIMA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: DIANA CAROLINA REYES VEGA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 194-261-04098 | j 

194-261-04.098 Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

              

  

          

  

    

  

                

  La lnatibinión n anmmana mbr mia nn mencanta acta nartifinada dahará unlidarin an htne-lhusirbual ramietraciuil anar ennfarma a la | NAIMAS Art 4 numeral 1valal CF.



al RE Pp Ú B L] CA D E L E C UAD O 2 E Dirección General de Registro Civil, 

prisma Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  HMentiticación y Cestulnción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1103981310 

Nombre: LOMBEIDA RODRIGUEZ PABLO MAURICIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: DIANA CAROLINA REYES VEGA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 194-261-04102 

194-261-04102 
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cat 

  

= 24 - MARZO - 2019 

== 0022mM 0022 - 164 1103981310 
ANA CENTIICADO los CEDULA a 

== LOMBEIDA RODRIGUEZ PABLO MAURICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

= 1103981110 

== PROVINCIA: PICHINCHA 

= CANTON: QUITO 

-— CIRCUNSCRIPCIÓN 

PARROQUIA: CUMBAYA 
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IO 0 
Factura: 001-002-000046596 20181701015D02309 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20181701015D02309 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n) PABLO 

MAURICIO LOMBEIDA RODRIGUEZ portador(a) de CÉDULA 1103981310 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A): 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del articulo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 12 DE OCTUB? 

2018, (14:20). 
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| NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

Il. País : Estados Unidos de América 

Este documento público: 

lo firmado por : Nelly Lashman 

3. Actuando en capacidad de : Notaria Pública de Florida 

4. Consta el /sello estampa de: Notaria Pública, Estado de Florida 

Certifica 

5. En Tallahassee, Florida 

6. Alos Tercer día de Noviembre de 2017 
Por El secretario de Estado, Estado de Florida 

No.  2017-121361 

Sello/ Estampa 
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e SEGURO” y “VERIFIQUE PRIMERO” 
1 

4 

(e q . 

E. 
Lid4 

ll E 

0 di 

Ps e A 

em ¡A 

MO Mb 
KN s 

Bi 

Y 
a 4 

, 

 



  

e e es * eo. * eos « «os e eos » ao. A * 
| . 4 

0. / 

IE2NOTA RIAROA A 
Vigesima Octava de Guayaquil Ki Y Y 

IEA O hi ¡d e 

00 

1198 

+ 
' sl v 

An 

ESTADO DE FLORIDA A 

CONDADO DE MIAMI - DADE . E 

En este 26 de Septiembre del 2017, Certifico que el documento anterior o adjunto es una ' a 
fotocopia verdadera, exacta, completa y sin alteraciones hecha por mí de ACCION POR EN 
CONSENTIMIENTO ESCRITO UNANIMO DE LA MESA DE DIRECTORES, presentados . 3 ' 

ante mi por los documentos custodiados por PABLO LOMBEIDA, y a mi entender, que fos . 

documentos fotocopiados no son un Registro Vital ni un Registro Público, cuyas cupia:- y AN 

certificadas están disponibles en una fuente oficial que no sea un Notario Público. 

Sello del Notario 
ES 

yA EN 

Firma legible Nelly Lashman 'a ño 

NELLY LASHMAN A 

NOTARIA PUBLICA A 

s di 

ESTADO DE FLORIDA 

 



ACCIÓN POR CONSENTIMIENTO ESCRITO UNANIMO DE LA MESA DE 
DIRECTORES 

De conformidad con la sección 14f de la Deleware Corporation (la Compañía), el abajo 
'irmante, representado a todos los miembros de la Mesa de Directores (la Mesa), toma 

s siguientes medidas y adopta las siguientes resoluciones por consentimiento unánime 

por escrito sin reunión: | 

E. Incorporador 

RESUELVE: Que cualquier acción tomada o autorizada con respecto a la Compañía 
es ratificada y el Incoporator es descargado de cualquier responsabilidad o deberes 

con respecto a la Compañía y la Compañía acuerda además indemnizar y eximir a la 

Incorporadora de cualquier responsabilidad incurridos en el pasado o en el futuro 
con respecto a la organización de la empresa 

ey 

7
,
 

5. 

Estatutos 

RESUELVE: que los Estatutos aprobados por la única incorporadora, 
sustancialmente en la forma adjunto como Anexo A, son adoptados y aceptados 

como los Estatutos de la Compañía. 

RESUELVE ADEMÁS: Que el Secretario de la Compañía este autorizado y 

dirigido a firmar un certificado de adopción de los Estatutos e insertarlo en el 

Libro de Actas de la Compañía y que se ordene a los funcionarios de la 
Compañía mantener una copia de dichos Estatutos en la oficina principal de la 
Compañía para la transacción de su negocio abierto para la inspección por los 

accionistas en todos los momentos razonables durante las horas de oficina. 

Certificado de Incorporación 

>ULELVE: Que se incluya en el Libro de Actas de la Compañía una copia del 

Certificado de Incorporación de la Compañía, archivada en el Secretario de 
Estado de Delaware el 25 de marzo de 2015, con el sello de archivo y 

certificación del Secretario de Estado de Delaware. 

Libro de Actas de la Compañía 

RESUELVE: Que la Compañía mantenga como parte de sus registros 

corporativos un libro, en forma electrónica o física, denominado “Libro de 

Actas”, el cual deberá incluir, pero no limitarse a. (1) un registro de su 

Certificado de incorporación y enmiendas (111) las actas de todas las reuniones de 

sus directores y de sus accionistas con el tiempo y el lugar de la técnica, ya sea 

regular o especial (y si es especial cómo autorizado). La notificación de la 
misma dada, el número de accionistas presentes o representadas en las juntas de 

accionistas y los procedimientos de las reuniones. 

Elección de la Mesa 
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RESUELVE: Que las siguientes personas sean elegidas como funcionarios de la 

Compañía en las oficinas establecidas en contra de la persona de ese individuo, - 

para servir a voluntad de la Mesa: 

Name Titulo 

Pablo Mauricio Lombeida Presidente y Director Ejecutivo 

René Fernando Merino Muñoz Director Financiero 

Daniel López Suárez Director Jurídico 

Jorge Enrique Rendón Vicepresidente y Secretar:: 

Oficiales 

RESUELVE: Que el Director General, el Presidente, el Director Financiero, el. 

Secretario o cualquier Vicepresidente estén autorizados a firmar y entregar - 
cualquier acuerdo en el ámbito de la Compañía y a obligar a la Compañía en' 

cualquier aspecto relacionado con asuntos de negocio de la compañía, y para. 

delegar esa autoridad a su discrección, detro de los presupuestos aprobados por. 
la Mesa. : 

Acciones no certificadas 

RESUELVE: Que las acciones de la Compañía sean sin certificadas, siempre + 

cuando la Compañía pueda emitir acciones certificadas para una o todas las' 
clases o series de sus acciones si así lo estime conveniente y en el mejor interés. 

de la Compañía, consejero legal. 

RESUELVE ADEMÁS: Que los funcionarios están autorizados y dirigidos a 

enviar una notificación por escrito a los propietarios de registros de acciones no. 
cerificadas de acuerdo con la Ley General de Compañía de Delaware y cualquier - 

ley de valores federales aplicable, sustancialmente en la forma provista a la: 
Mesa, o aconsejable por los oficiales, en consulta con consejero legal. : 

Emisión de acciones Comunes 

RESUELVE: Que los funcionarios estén autorizados para vender y emiti 

nombre de la Compañía un total de 710,000 acciones ordinarias de la Compañia 

según se establece a continuación (las “Acciones”) a los compradores que. 

figuran en ella (los “Compradores”) en los montos y sujeto a las disposiciones de 
adquisición especificadas en sentido opuesto al nombre de cada Comprador' 

respectivo. 

RESUELTO ADEMÁS: Que el precio de compra de Acciones será de $0.00001- 
por Acción, que la Mesa determina como el valor justo de mercado de dichas" 
Acciones a la fecha del presente, y a cambio de la contraprestación establecida a! 
continuación que la Mesa determine tener un valor igual al valor de mercado de 
las Acciones.  



RESUELVE ADEMÁS: Que cada venta de Acciones autorizada en la 
resolución anterior se realzará de conformidad con un acuerdo de compra de 
acciones ordinarias, sustancialmente el formulario adjunto como Anexo B (el 
Acuerdo de Compraventa de Acciones Comunes”), cuyos términos son 
aprobados. 

f 

RESUELVE ADEMÁS: Que al recibir de cada comprador un Acuerdo de 
Compraventa de Acciones Comunes totalmente ejecutado y la contraprestación 
prevista en el mismo, que puede ser en efectivo, cancelación de deudas, 

pagarés, activos o cualquier combinación de los mismos la Compañía está 

autorizada y dirigida a emitir un aviso por escrito de emisión o certificado de 

acciones, debidamente legalizado según lo requiera la ley, con respecto a las 

Acciones. 8 

RESUELVE ADEMÁS: Que conforme a la Sección 152 de la Ley General de 

Corporación de Delaware, la Mesa determine el valor justo de mercado de 

cualquier bien contribuido a la Compañía como parte del precio de compra de 
las Acciones igual al valor de la contraprestación indicada en la siguiente tabla. 

RESUELVE ADEMÁS: Que la Compañía retiene una Opción de Recompra y 

según se define y establezca en cada Acuerdo de Compraventa de Acciones 

Comunes en cuanto a todas las acciones no intervenidas, cuya Opción de 
Recompra caducará a medida que las Acciones sean adquiridas de acuerdo con 

los calendarios de adquisición indicados para dichas Acciones en la siguiente 

tabla, según corresponda. 

RESUELVE ADEMÁS: Que de conformidad con el artículo 144 de la Ley 
General de Corporaciones de Delaware, los términos y condiciones de la venta 

de las Acciones a los Compradores que sean también directores sean justos y 
razonables para la Compañía y las ventas son ratificadas, confirmadas y 

adoptadas y aprobado. 

RESUELVE ADEMÁS: Que la venta de acciones autorizadas en la resolución 

arriba mencionada se lleven a cabo de tal manera que califiquen para la exención 

de los requisitos estatales aplicables con respecto al registro de la venta de 
valores. 

RESUELTO ADEMÁS: Que los oficiales de la Compañía y sus designados o 

agentes están autorizados y dirigidos a ejecutar y archivar cualesquiera 
notificaciones y otros formularios (incluyendo consentimientos para el servicio 
del proceso) que sean necesarios o recomendables para ser prestado ante 

cualquier autoridad estatal o reguladora de la ley federal de valores que séa 
aplicable y dentro del plazo prescrito por la ley, para registrar, calificar o exifir 

la oferta y venta de las Acciones autorizadas por el presente. 

(TABLE) 
Nombre e información de contacto del comprador 
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IZNOTAR Aga! 
Vigesima Octava de Guayaquil 
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Número de veces compartido 

Fecha de inicio de la adquisición 
Horario de Vesting* 

Compra Total Precio Forma de consideración 

*Horario de Vesting: 

(1) El 100% de las Acciones están sujetas a la adquisición (las "Acciones de. 
Vesting”), 1148vo de las Acciones de Vesting se devengarán en el aniversario de - 

un mes de la Fecha de Inicio de Vesting y un 1148vo adicional de las Acciones' 

de Vesting se concederá el mismo día de cada mes subsiguiente. Las Acciones. 
están sujetas a una aceleración del 100% después de un Cambio de Control. 
(según se definan tales términos, y como se describe más adelante, en el- 

Acuerdo de Compraventa de Acciones Comunes del Comprador). 

Número de identificación del empleador 

RESUELVE: Que los oficiales de la Compañía estén autorizados y dirigidos a' 
solicitar una identificación patronal en el Formulario SS-4 del IRS, a menos que. 

el Incorporador de la Compañía haya hecho previamente dicha solicitud. 

Año fiscal 

RESUELVE: Que el ejercicio social de la Compañía termine el 31 de diciembre. 

de cada año. 

Gastos de Incorporación 

RESUELVE: Que se autorice y ordene a los funcionarios que paguen los gatos * 

de construcción y organización de la Compañía y los gastos incurridos en la 

constitución de la Compañía. 

RESUELTO ADEMÁS: Que la Compañía opte por deducir actualmente sus' 

gastos de organización, tal como se define en la Sección 248 del Código de 

Rentas Internas de 1986, según enmendado (el “Código”), en la medida máxima. 

prevista en la Sección 248 del Código y amortizar el saldo de sus gastos de - 
organización por un periodo de ciento ochenta (180) meses a partir del mes en' 

que la Compañía comienza sus negocios; y que los oficiales estén autorizados y . 
dirigidos a tomar las medidas necesarias para efectuar esta elección. 

Retenciones de Impuestos 

RESUELVE: Que se autorice y ordene a los funcionarios que consulten con el. 
tenedor de libros, los auditores y los auditores de la Compañía para que estén: 

plenamente informados y cobren y paguen con prontitud cuando vencido, todos ' 
los impuestos retenidos por la Compañía, puede ahora ser (o de ahora en, 

adelante ser) responsable.    



  

. Calificación para hacer negocios 

RESUELVE: Que los oficiales de la Compañía están autorizados a tomar todas 

las medidas que consideren necesarias para calificar a la Compañía para hager 
negocios como una corporación extranjera en cada estado que los Funcionarios 
determinan que tal calificación es necesaria o apropiada. 

| 

| 
' 

. Acuerdo de Indemnización 

RESUELVE: Que la Compañía suscriba un Contrato de Indemnización 

sustancialmente de la forma adjunta como Anexo C con cada de uno de Tos 
:ctuales y futuros consejeros y directores de la Compañía. 

. Gestión de Asuntos Fiscales 

RESUELVE: Que Wells Fargo Bank o tal banco como los funcionarios de la 

Compañía, a su discreción, seleccione, sea seleccionado y designado como 

depositario de fondos de la Compañía, y que los oficiales apropiados estén 

autorizados para abrir y mantener en el nombre de la Compañía, un cheque, un 

ahorro, un deposito seguro, una nómina u otra cuenta o cuentas con dicho 
depositario. 

RESUELTO ADEMÁS: Que la forma estándar de banca corporativa o 
resoluciones financieras de dichos bancos o instituciones financieras necesarias 
para lograr la resolución anterior y que demuestre las personas autorizadas para 

hacer uso de dicha cuenta, son aprobados y adoptados como resoluciones de esta 

Mesa, y los funcionarios están autorizados a ejecutar, certificar y entregar una 

copia una copia a tales bancos o instituciones financieras como las resoluciones 
de esta Compañía. 

. Ratificación 

RESUELVE: Que se aprueben, se ratifiquen y se confirmen todas las medidas 

adoptadas hasta ahora por el Incorporador, los oficiales y directores con respecto 

a todos los asuntos contemplados en los acuerdos anteriores y las transacciones 

contempladas en el mismo sean aprobadas, adoptadas, ratificadas y confirmadas. 

. Resolución Omnibus 

RESUELVE: Que cada uno de los funcionarios este autorizado y facultado para 
tomar todas las acciones (incluyendo, sin limitación, solicitar los 

consentimientos o renuncias apropiados de los accionistas) y para ejecutar y para 

entregar todos los documentos que sean necesarios o aconsejables promulgar la 

intención y cumplir con los propósitos de las resoluciones anteriores y efectuar” 

las transacciones contempladas por el mismo y el desempeño de tales acciones y 

la ejecución y entrega de los documentos constituirá prueba concluyente de la 

aprobación de la junta y de todos los asuntos relacionados con la misma. 
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[Sigue la página de la firma] 

De conformidad con los Estatutos de la Compañía, esta Acción por Consentimiento por - 
Escrito Unánime de la Mesa de Directores podrá ser ejecutada por escrito, o consentida * 
por transmisión electrónica, en cualquier número de contrapartes, cada una de las 

cuales, cuando así se ejecute, se considera original y todas constituyen una y la misma. 
acción. Cualquier copia facsímil u otra reproducción confiable de esta acción puede ser - 
sustituida o usada en lugar de la escritura original para cualquier y todos los propósitos * 

para los cuales la escritura original podría ser usada. Esta acción se presentara en el. 
Libros de Actas de la Compañía y entrara en vigencia a partir de la fecha en que la. 
Compañía reciba el consentimiento unánime de los consejeros de la Compañía, según : 

se establece continuación. 

RAZÓN: Hasta aquí la traducción solicitada del idioma ing!é 
español.- Yo, Pablo Mauricio Lombeida Rodríguez, portador de la. 
cédula de ciudadanía ecuatoriana número + 1103981310, . 
inteligente en los idiomas español e inglés, de conformidad con el : 
artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones ' 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa. 
Privada, declaro que la traducción del documento que antecede, es. 
correcta, completa y fiel al texto impreso, con lo que termino la: 
presente diligencia. 

Sírvase, señor Notario, dar fe del reconocimiento de mi firma y: 
rúbrica para la validez de este documento, y le autori” 
expresamente a obtener y agregar como habilitante el certilica 
biométrico y/o registral de consulta de datos del Sistema Nacional - 
de Identificación Ciudadana pbtenido de la Dirección Nacional del* 

paro dellconvenio existente, en aplicación al. 
y Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos. 
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TE OF FLORIDA 

  

E. On this 26" of September 2017, | attest that the preceding or attached document is a true, exact, 

de «ic, and unaltered photocopy made by me of ACTION BY UNIMOUS WRITTEN CONSENT OF THE 

GS0ARD OF DIRECTOR, LOGOSPARATODOS, INC, presented to me by the documents custodian, PABLO 
LOMBEIDA and to the best of my knowledge, that the photocopied document is neither a Vital Record 
nor a Public Record, Certified copies of which are available from an official source other than a Notary 
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NELLY LASHMAN 
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1. Country: United States of America qe De 
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This public document AN 

2. has been signed hy Nelly Lashman Es d 

3, acting in the capacity of Notary Public of Florida | se: 

4. bcars the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 
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ACTION BY UNANIMOUS WRITTEN CONSENT 

OF THE BOARD OF DIRECTORS 

In uccordance with Section 141(f) of the Delaware General Corporation Law and.1he 

| s Of Logosparatodos, Inc., a Delaware corporation (the “Company”), the undersigned, 

:onstituting all of the members of the Company's Board of Directors (the “Bozrd”), hercby take 

bis po pe ullowing actions and adopt the following resolutions by unanimous written consent without a 

  

ra L Incorporator 

RESOLVED: That every action taken or authorized with respect to the Company 
'he Incorporator of the Company is ratified and the Incorporator is hercby 

21gcd from any further liabilitics or duties with respect to the Company and 
ue Company further agrees to indemnify and hold harmless the Incorporator from 
any liability incurred in the past or the future with respect to organizing the 
Company. 

RESOLVED: That the Bylaws adopted by the sole incorporator, in substantially 
the form attached hercto as Exhibit A. are hereby adopted aud noccpted as the 
Bylaws of the Company. 

O1,VED FURTIMER: That the Secretary of the Company is hereby 
¿2d and directed to execute a certificate of the adoption of the Bylaws and 

insert it in the Company's Minute Book and that the ofíicers of the Company are 
ordered 10 maintain a copy of such Bylaws in the principal office of the Company 
for the transaction of its business open for inspection by the stockholders at all 
reasonable times during office hours. 

bli Certificato of Incorporation 

RESOL.VED: That a copy of the Certificate of Incorporation of the Company, as 
filod with the Socretary of State of Delaware on March 25, 2015, bearing the file 

y ad certification of the Secretary of State of Delaware, shall be inserted in 
ute Book of he Company. 

Minute Bok 
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' RESOLVED: That he Company sha Eu Minute Hook" which shall include, 
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5. Election of icers 

  
  

; f the Company . 
RESOLVED: That the following persons are clected as officers O ¿ 

to the offices set forth opposite such individual's name, to serve at the pleasure of 4 

the Board: y 

Name Title % 

Pablo Mauricio Lombeida President € Chief Executive 

Officer 

René Fernando Merino . 
Muñoz Chief Financial Officer 

Danicl López Suárez Chief Legal Officer 

Jorge Enrique Rendón Vice President ££ Secretary 

6. Officers 

RESOLVED: That the Chief Executive Officer, President, Chief Financial 
Officer, Secretary, or any Vice President is authorized to sign and deliver any 
agreement in the name of the Company and to otherwise obligate the Company in 
any respect relating to matters of the business of the Company, and to delegate such 
authority in bis or her discretion, within budgets approved by the Board. 

7. Uncertificated Stock 

RESOLVED: That the shares of the Company shall be uncertificated, provided 
that the Company may issue certificated shares for some or all of any or all classes 

or series of its stock if decmed advisable and in the best interests of the Company 
by the officers, in consultation with legal counsel. 

RESOLVED FURTHER: That the officers are authorized and directed to send a 
written notice to record owners of shares of uncertificated stock in accordance with 
the Delaware General Corporation Law and any applicable federal securities laws, 
in substantially in the form provided herewith to the Board, with such changes 
deemed necessary or advisable by the officers, in consultation with legal counsel. 
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8. Issuance of Common Stock 

RESOLVED: That the officers are authorized to sell and issue on behalf of the 
" ompany an aggregate of 710,000 shares of the Company's Common stock as set 
forth below (the “Shares”) to the purchasers listed thereín (the “Purchasers”) in the 
amounts and subject 10 the vesting provisions specified opposite cach respective 
Purchaser's namc. 

RESOLVED FURTHER: That the purchase price of the Shares shall bc $0.00001 
per Share, which the Board determines to be the fair market value of such Shares 

0 as of the date hereof, and in exchange for the consideration set forth below, which 
E the Board determines to have a value equal 10 the fair market value of the Shares. 

RESOLVED FURTHER: That each sale of Shares authorized in the above 
resolution shall bc made pursuant to a common stock purchase agreement, in 
substantially the form attached hereto as Exhibit B (the “Common Stock Purchase 
Agreement”), the terms of which are hereby approved. 

  

“RESOLVED FURTHER: That, upon the Company's receipt from each Purchaser 
of a fully executed Common Stock Purchase Agreement and the consideration 
- provided for thercin, which may in the form of cash, cancellation of indebtedness, 
“promissory note, assets or any combination of the foregoing, the Company is 
"authorized and directed to issue a written notice of issuance or stock certificate, 
properly legended as required by law, with respect to the Shares, 

. RESOLVED FURTHER: That, pursuant to Section 152 of the Delaware General 
- Corporation Law, the Board hereby determines the fair market value of any 
- property contributed to the Company as a part of the purchase price for the Shares 
* to be equal to the value of the consideracion indicated in the table below, 

" RESOLVED FURTHER: That the Company retains a Repurchase Option, and 
. as defined and set forth in each Common Stock Purchase Agreement, as to all 
. unvested shares, which Repurchase Option shall lapse as the Shares vest in 
- accordance with the vesting schedules indicated for such Shares in the table below, 
* asapplicable. 

" RESOLVED FURTHER: That in accordance with Section 144 of the Delaware 
- General Corporation Law, the terms and provisions of the sale of the Shares to the 
- Purchasers who are also directors are just and reasonable to the Company, and the 
- sales are hercby ratified, confirmed, adopted and approved. 

- RESOLVED FURTHER: That the stock sales authorized in the above resolution 
. shall be conducted in such a manner as to qualify for the exemption from appticable 
- stale requirements regarding registration of the sale of securities. 

' RESOLVED FURTHER: That the officers of the Company and their designees 
or agents are authorized and directed to execute and file any notices and other forms 
(including consents to service of process) as may be required or advisable to be... l Po PA LAO | 
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thorized hereby. ' 

Purchaser Name and Number Vesting Vesti Total | | / ] | 
, of Start 20 Faris oí ds 

Po Contact Information Shares Date Schedule” rn a Consideration . i 

JAKEMATELAB, LLC 560,000 Fully N/A $5.60 | $5.60 Cash 38 Vested 
' a 

18 Tenth Strect 11633 
"18 

San Francisco, CA 94103 
: 4 plombcidafQjakematelab.co 

m 

Pablo l.ombcida 150,000 | May28, (1) $1.50 | $1.50 Cash 2015 18 Tenth Street 41633 
San Francisco, CA 94103 

plombcidaQjakematelab.co 
m 

“Vesting Schedule; 

(1) 100% of the Shares are subject to vesting (the “Vesting Shares”). 1/48* of the Vesting Shares shall vest on the one-month anniversary of the Vesting Start Date, and an additional 1/48* of the Vesting Shares shall vest on the same day 
of each month thercafter. The Shares are subject to 100% acceleration upon a 
Change of Control (as such terms are defined, and as further described, in the 
Purchaser's Common Stock Purchase Agreement). 

9. Employer Identification Number 3 

RESOLVED: That the officers of the Company are authorized and directed to E 
apply for an employer identification number on IRS Form $SS-4, unless the , ON 
Incorporator of the Company has previously made such application. : 

10. Fiscal Year 

RESOLVED: That the fiscal year of the Company shall end on December 31 of 
cach year. 

11. Incorporation Expenses 
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RESOLVED: That the officers are authorized and di penses 
| ] and directed to pay the ex of incorporation and organization of the Company an penses incurred ¡ formation of the Company. das e po 

RESOLVED FURTHER: That the Company elects to deduct currently ¡ts 
organizational expenses, as that term is defined by Section 248 of the Intemal 
Revenue Code of 1986, as amended (the “Code"), to the maximum extent provided 
in Section 248 of the Code and to amortize the balance of its organizational 
-xpenses over a period of one hundred cighty (180) months beginning with the 
month in which the Company begins business; and that the officers are authorized 
and directed to take such action as necessary to cffectuate this election. 

12. Withholding Taxes 

RESOLVED: That the officers are authorized and directed to consult with the 
bookkceper, auditors and attomeys of the Company in order to be fully informed 
as to, and to collect and pay prompily when due, all withholding taxes for which 
the Company may now be (or hereafter become) liable. 

13. Qualification to Do Business 

RESOLVED: That the officers of the Company are authorized to take any and all 
steps that they deem to be necessary to qualify the Company to do business as a 
foreign corporation in each state that the officers determine such qualification to be 
necessary or appropriate. 

14. Indernification Agreement 

RESOLVED: That the Company shall enter into an Indemnification Agreement 
in substantially the form attached hereto as Exhibit C with each of the Company"s 
present and future directors and officers. 

15. Management of Fiscal Affairs 

RESOLVED: Thai Wells Fargo Bank or such bunk as the officers of the Company 
shall, in their discretion, select, is selocted and designated as a depository of funds 

Company, and that the proper officers are authorized to open and maintain, 
un e name of the Company, a checking, saving, safe deposit, payro!! or other 
account or accounts with said depository. 

RESOLVED FURTHER: That the standard form of corporate banking or 
financial resolutions of such banks or financial institutions necessary to zccomplish 
the foreguing resolution and showing the persons authorized to draw on such 
account, are approved and adopted as the resolutions of this Board, and the officers 
are authorized to execute, certify, and deliver a copy thereof to such banks or 
financial institutions as the resolutions of this Company. 
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RESOLVED: “That all actions taken herctofore by 
directors with respect to all matters contem 
the transactions contemplated then:b 
confirmed. 

the Incorporator, officers and 
plated by the foregoing resolutions and 

y are hereby approved, adopted, ratificd and 

17. Omnibus Resolution 

RESOLVED: That each of the officers is authorized and empowered to take «11 
such actions (including, without limitation, soliciting appropriate consents or 
waivers from stockholders) and to execute and deliver ull such documents as mas 
be necessary or advisable to carry out the intent and accomplish the purposes o me 
foregoing resolutions and to effect any transactions contemplated bg y a e 
performance of any such actions and the execution and delivery ol am pa 
documents shall be conclusive evidence of the approval of Yic Board therco 
all matters relating thercto. 

[Signature Page Follows] 
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141 (4% Y > o o CL > Dylaws, this Action by Unanimous Written Consent of 
E of Directors may be executed in writing, or consented to by electronic transmission, in 

, ¿ny number of counterparts, each of which when so executed shall be deemed to be an original 
ds : and all of which taken togcther shall constitute one and the same action. Any copy, facsinille or 
E other reliable reproduction of this action may be substituted or used in lieu of the original writing 

; for any and all purposes for which the original writing could be used. This action shall be filed in 

. the Minute-Book of the Company and shall be effective as of the date tha Company receives the 

unanimous consent of the Company's directors, as set forth 

  +=: * Dated: March 27, 2015 
  

  

' Dated: Maich 27, 2015 

' Dated: March 27, 2015 

  

  

Oared: March 27, 2015 René FO Metino Muñoz, Director 
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E E a U Re L | CA D E L EC U A DO R Dirección General de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ciaificación y Gedulación 

, y 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103981310 

Nombres del ciudadano: LOMBEIDA RODRIGUEZ PABLO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
A 4 SANA 

Fecha de nacimiento: 1 DE ABRIL DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PUBLICISTA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GAVELA CARRERA MARIA BELEN 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JULIO DE 2013 

Nombres del padre: LOMBEIDA MIGUEL HUMBERTO   
E A ] . Nombres de la madre: RODRIGUEZ EDILIA DE FATIMA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 12 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 186-163-72806 

¡ 
| E 

186-163 ng. Jorge" Troya vertes 

3-72808 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

  

  

        

  

  

  

  

  

            

     


